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NOTIFICACIÓN AL REPRESENTANTE DE VARIAS PARTES /Establece el 

artículo 300 del C.G.P:”  Siempre que una persona figure en el proceso como 

representante de varias, o actúe en su propio nombre y como representante de otra, 

se considerará como una sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, 

traslados, requerimientos y diligencias semejantes.” 

 

OPORTUNIDADES PROBATORIAS/ Las prueba deben ser solicitadas, practicadas 

e incorporadas al proceso dentro de los términos y oportunidades señaladas para 

ello, así lo establece el artículo 173 del C.G.P.  

 

 

 












